  RES.873 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0006976, Ent. N°925/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° H7A04070 para la contratación de empresas para provisión de personal para desempeñar tareas de perfiles técnicos en dependencias de Montevideo e interior del país, con opción por parte de Antel de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 1121/17 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso la adjudicación a  Coneban SA,  por un monto máximo de $ 58:560.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/12/17, acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) el artículo 1.2 de las Condiciones Generales que rigieron el llamado establece que los oferentes deberán incluir en su oferta fotocopia del certificado que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074 sobre accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (art. 61), lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF que preceptúa que el pliego particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado o cualquier sistema oficial de información de proveedores, siendo que dicha documentación surge del referido Registro;

2.2) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2017;

3) que por Resolución Nº 88/18 de fecha 9/2/18, el Directorio dispuso la reiteración del gasto expresando que resulta necesario disponer de los servicios prestados por el personal provisto por la empresa en las dependencias de Montevideo y del interior del país; 
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada con fecha 20/12/17.

2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante. 
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